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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la competencia de las Unidades de Gestión Educativa Local 
 
Referencia  : Documento con registro N° 20577-2020 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se solicita a SERVIR emitir opinión técnica sobre el conflicto 
de competencia que existiría entre la Unidad de Gestión Educativa Local de Paita y la Dirección 
Regional de Educación del Gobierno Regional de Piura respecto de la designación del personal directivo 
de confianza. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 

través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Delimitación del informe 
 
2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 

presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado en el documento de la 
referencia; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a 
la materia consultada. 
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Sobre la administración de los recursos humanos de la Unidad de Gestión Educativa Local 
 

2.5 Al respecto nos remitiremos al Informe Técnico N° 193-2019-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido 
recomendamos revisar para mayor detalle, el cual concluyó:  

 
“3.1 No corresponde a SERVIR, a través de un informe técnico, pronunciarse respecto de 

las competencias específicas de los funcionarios públicos, dado que éstas están 
señaladas en los instrumentos de gestión interna de la entidad, los cuales son 
diseñados y aprobados conforme al marco normativo previamente establecido y 
vigente. 

 
3.2 Solo aquellas Unidades de Gestión Educativa Locales que cumplan con los criterios 

indicado en el numeral 2.7 del presente informe, serán consideras entidades tipo B. 
 
3.3 La organización y funciones de las DRE y UGEL se establecen en el marco de las 

funciones asignadas en la Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento y 
la normativa vigente del Sector Educación. 

 
3.4 El Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de 

Educación y de las Unidades de Gestión Educativa (ROF de las DRE y las UGEL), indicó 
que tanto las DRE como la UGEL tienen como función administrar los recursos 
humanos a su cargo; por ende, en el caso de una UGEL, dicha atribución recae sobre 
el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local”. 

 
2.6 Sin perjuicio de lo descrito, dado que la presente consulta está relacionada a las facultades con 

que cuenta los Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local, recomendamos dirigir la 
consulta al Ministerio de Educación, dada su competencia para supervisar y evaluar el 
cumplimiento de las políticas, normatividad y actividades en el Sector Educación. 

 
III. Conclusión 

 
Respecto a la consulta planteada nos remitiremos a lo señalado en el al Informe Técnico N° 193-
2019-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos en todos sus extremos.  

 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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